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DE: DECANATURA 
PARA: COORDINADORES PROYECTOS CURRICULARES Y ESTUDIANTES 
ASUNTO: SOLICITUDES EXTEMPORÁNEAS DE ESTUDIANTES DE PREGRADO 
FECHA:  

 

Con el fin de fortalecer el acompañamiento de los estudiantes en el desarrollo de su vida 
universitaria, a través del profesor consejero y del coordinador del proyecto curricular, disminuir 
la deserción y los tiempos de graduación, así como optimizar los tiempos de respuesta de las 
solicitudes allegadas evitando reprocesos, el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias y 
Educación en su sesión xxxx estableció los lineamientos que se debe seguir para radicar 
solicitudes de cancelaciones de espacios académicos o de semestre. 

Cancelaciones de espacios académicos: conforme con el numeral e del Artículo 29 del Acuerdo 
027 de 1993, del Consejo Superior Universitario y complementado por el Artículo 7° del Acuerdo 
004 de 2011 emitido por este mismo cuerpo colegiado, “La adición y cancelación de espacios 
académicos y cambios de grupo se realizará por parte de los estudiantes hasta el último día hábil 
anterior al inicio de clases establecido en el calendario académico”  
 
Se recomienda tener el Visto Bueno del profesor consejero asignado en el Proyecto Curricular con 
el objetivo de brindar acompañamiento y asesoramiento en los procesos académicos a cursar. 

Cancelación extemporánea de espacios académicos: “El estudiante puede solicitar al 
coordinador de carrera la cancelación de una o más asignaturas previo visto bueno del profesor 
consejero. La cancelación se efectúa en las cuatro (4) primeras semanas de clase. Una asignatura 
cancelada no puede inscribirse de nuevo en el semestre.” Según el artículo 30 del Acuerdo 027 de 
1993 CSU modificado mediante Acuerdo 025 de 1994 emitido por el CSU. 

Se recomienda tener en cuenta los créditos inscritos en el semestre y los créditos a cancelar, 
ningún estudiante puede quedar con un mínimo de 8 créditos inscritos, como se establece en el 
Parágrafo 1, Articulo 11 del Acuerdo 006 de 2009. 

 Todo proceso de solicitud de cancelación extemporánea presentada ante el Consejo de Facultad 
debe contar con el Visto Bueno del Coordinador y del profesor consejero, acompañada de la 
siguiente documentación: 

✓ Oficio remisorio informando los elementos de fuerza mayor que generaron la cancelación 
extemporánea del espacio académico, firmado por el estudiante con visto bueno de 
docente consejero y del coordinador del Proyecto Curricular. 
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✓ Anexar soportes de la fuerza mayor (Historia clínica, incapacidad, acta de defunción, 

concepto de Bienestar Universitario, entre otros) 

 

Retiro voluntario: El estudiante podrá solicitar el retiro voluntario y/ o cancelación de semestre 

ante el Coordinador del Proyecto Curricular dentro de los primeros diez (10) días hábiles de clase, 

como está establecido en Parágrafo 1°, del Artículo 2° del Acuerdo 004 de agosto 11 de 2011, 

debido a situaciones de calamidad por enfermedad o accidente o de calamidad doméstica grave 

de orden familiar, personal o económica.  

El estudiante debe enviar la solicitud acompañada de la valoración de su consejero asignado por 

el Proyecto Curricular. 

De otro lado, una vez pasados los 10 días hábiles, el estudiante podrá enviar su requerimiento al 

Consejo de Facultad, soportando la situación de fuerza mayor,  dicha solicitud deberá contar con 

el Visto Bueno del docente consejero, coordinador y Bienestar Institucional, dependencia que 

valida las historias clínicas e informa si ha atendido posibles solicitudes presentadas por los 

estudiantes.  

Los documentos a enviar al Consejo de Facultad son: 

• Oficio remisorio indicando la causa de fuerza mayor, este documento debe contar con la 

firma del estudiante, visto bueno de docente consejero y del Coordinador del Proyecto 

Curricular al cual pertenece, adicionalmente debe anexar los siguientes documentos: 

 

✓ Soportes de fuerza mayor (Historia clínica, incapacidad, acta de defunción, 

concepto de Bienestar Universitario, entre otros) 

✓ Los 6 paz y salvos 

1. Laboratorio de Biología 

2. Laboratorio de Física  

3. Laboratorio de Química 

4. Audiovisuales 

5. Biblioteca  

6. Bienestar Institucional 
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Las solicitudes presentadas ante el Consejo de Facultad deben ser remitidas a más tardar el día 

lunes a las 5:00 p.m., para que pueda ser agendando en el Consejo de Facultad de esa semana; el 

correo disponible para dicho trámite es consejofce@udistrital.edu.co. 

Retiro definitivo: Es la decisión voluntaria que toma el estudiante al no querer continuar en la 
Universidad, ya sea por motivos de fuerza mayor y/o personales. En este caso el estudiante 
deberá informar al Coordinador del Proyecto mediante una carta las razones por las cuales no 
desea continuar y anexando los siguientes paz y salvos: Laboratorio de Química, Laboratorio de 
Física, Laboratorio de Biología, Audiovisuales, Biblioteca y Bienestar Institucional. 

Validaciones excusas médicas: La oficina de Bienestar Institucional debe validar las excusas 
médicas emitidas por las diferentes Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Acreditadas 
en el país. 

Se invita a todos los docentes de la Facultad a conocer la “Guía del Consejero”, para mejorar el 
acompañamiento y fomentar el desarrollo académico responsable de nuestros estudiantes. 

Cordialmente, 

 

ESPERANZA PILAR INFANTE LUNA        
Presidente Consejo de Facultad 

Facultad de Ciencias y Educación  
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

PROYECTÓ Yessica Ospina Poveda Profesional CPS- Decanatura   
REVISÓ Y APROBO Esperanza del Pilar  Infante Luna Decana Facultad de Ciencias y Educación  
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ANEXO 2



• Nivel educativo de iniciación sistemática y reflexiva de la 
educación superior.

• Ciclo de formación técnico con profundización en ciencias, 
artes o humanidades, y con especialización en áreas de la 
producción.

• Nivel de formación para la cultura del trabajo material e 
intelectual. 

• Nivel fundamentado en la formación científica, tecnológica y 
humanística, desplegados a través de prácticas 
interdisciplinarias en campos de las técnicas en la producción 
de bienes y servicios.

  La educación media se concibe en perspectiva de 
educación superior. Como un nivel educativo en el que los 
jóvenes o adolescentes, simultáneamente consolidan los 
aspectos básicos de su identidad personal y definen 
trayectorias claras para su tránsito al mundo social a través de 
su inmersión y acceso en el ambiente, currículo y pedagogías 
similares a la educación superior. 



• Proceso de modernización del CEMDIZOB.  1999-2000 
(Paiep)

• Estructuración de un modelo de educación media en el 
INEM Santiago Pérez. 2001-2003. (Paiep)

• Proceso de fortalecimiento de la educación media en el 
CED ARP 2004 (IEIE)

• Caracterización de 10 IED para un modelo de institución 
media superior técnica y tecnológica 2005 (Paiep)

• Estructuración de la educación media académica y 
técnica en las Instituciones Educativas Distritales de la 
localidad de Sumapaz (2006)

• Proceso de Articulación de la educación Media y 
Superior en Bogotá, Convenio 174-2005. (2006-2010)

• Proceso de reformas académicas en la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas 



• Bajos puntajes del ICFES y PISA:
• PRUEBAS PISA 2009: 78% de nuestros alumnos no 

superan el nivel 3 (de 6 niveles)  de competencia 
lectora. 

• En ciencias 84% de nuestros alumnos no superan el 
nivel 3.

• En matemáticas 91% de alumnos que no superan el 
nivel 3 de capacidades de comprensión y operación 
abstractas de las relaciones numéricas.

• Bajas expectativas en continuar estudios por vinculación 
temprana al mundo del trabajo.

• Buenos resultados Académicos: Colegios técnicos de 
tradición, Colegios de dirección Compleja, INEM

• En la ES dificultades académicas para permanecer (50% 
de estudiantes desertan en los primeros 4 semestres por 
dificultades en: matemáticas, habilidades en lectoescritura 
y ciencias,  MEN-SPADIES, 2014).



● Alto abandono escolar (40 o 45%)
● Repitencia de espacios académicos

● Formación universitaria precaria que le toca ajustarse a 
las demandas del mercado y a los egresados de la media 
que ingresan:

● Contenidos empobrecidos. 
● Cultura universitaria.  
● Ampliación de cobertura.

Cumplimiento de la actividad misional universitaria en 
cuanto a la “proyección social.”



• ¿Cuáles son los problemas de política pública en la 
transición de la Educación Media a la Educación Superior?

• Desarticulación entre las dos (son dos modelos muy 
diferenciados que no se encuentran)

• Cobertura. No hay suficientes cupos para integrar a todos 
los estudiantes que demandan educación superior pública.

• Calidad. Precaria formación académica en la formación 
básica y media

• Orientación. Los estudiantes no desarrollan habilidades y 
capacidades para tomar decisiones y asumir la disciplina 
académica de un campo profesional.



El desarrollo del vinculo entre 
la educación universitaria y media  
en la perspectiva del avance de la ciencia y 
la tecnología para una nueva sociedad

Adecuación de la educación media 
 y la superior a las condiciones 
determinantes del medio social



VERSUS

El desarrollo del vinculo entre 
la educación universitaria y media  
en la perspectiva del avance de la ciencia y 
la tecnología para una nueva sociedad

Adecuación de la educación media 
 y la superior a las condiciones 
determinantes del medio social



2.1 Objetivo general de la política.

Facilitar la transición inmediata de los estudiantes de la 

educación media a la educación superior de manera más 

efectiva y sin interrupciones significativas en su proceso 

educativo. 

.



• 1. Elevar el nivel académico de La Educación Media y la 

Educación Superior

• 2 Garantizar la continuidad a la educación superior de los 

egresados de la educación media.

• 3. Estructurar el uso complementario de recursos físicos de las 

instituciones para elevar la calidad de la formación académica de 

los estudiantes de educación media y educación superior.

• 4. Dar un impulso a la inclusión de sectores sociales que 

tradicionalmente no han podido ingresar a la educación superior.

• 5. Contribuir al programa nacional de Ampliación de Cobertura.



o Armonización, de acuerdo con los currículos de 

cada colegio, su pertinencia y coherencia 

científico-humanística, su contenido, enfoques 

didácticos y su evaluación.

o Cualificación de los énfasis o líneas de 

profundización acordes con los avances 

científicos y tecnológicos en el ámbito de los 

contenidos de la Educación Media Académica y la 

Educación Media Técnica.

o Acompañamiento a estudiantes con relación a su 

proyección profesional, a través de talleres y 

actividades que aproximen los estudiantes de 

media a la educación superior.



La UDFJC ofrecerá admisión directa a sus 

programas académicos, según criterios 

académicos, condiciones infraestructurales 

y de presupuesto que garanticen el 

aumento de cobertura en condiciones de 

alta calidad. La cantidad de admitidos que 

provengan de los colegios será 

proporcional al número de estudiantes de 

la Universidad que puedan hacer uso de 

los espacios físicos de los colegios, y del 

cubrimiento de la canasta educativa de los 
bachilleres de los colegios admitidos



Orientado a que los colegios y la UDFJC puedan 

hacer uso compartido de sus infraestructuras, según 

disponibilidad de espacios de: aulas, bibliotecas, 

espacios recreativos, laboratorios y talleres. 

Para esto, la UDFJC podrá realizar las 

adecuaciones locativas, incluidas las dotaciones, 

ajustadas a las normas técnicas por las áreas 

competentes de la SED y de la UDFJC. Por su parte 

la SED podrá hacer inversiones en los colegios 

distritales en la cualificación de laboratorios, talleres 

y bibliotecas, bajo estándares de calidad 
universitaria



Mantiene las 
estructuras 
académicas en la 
media y la 
superior 
focalizando la 
formación en 
competencias 
básicas, laborales 
y profesionales.

Extensión de 
prácticas 
pedagógicas de la 
educación básica 
hacia la educación 
superior, a través 
de espacios 
académicos de 
refuerzo de los 
aprendizajes de la 
educación media.

Vincula la 
naturaleza 
científica, 

humanística y 
profesional de la 
universidad con 

la formación 
académica en la 

Educación Media 
como ciclo 

propedéutico de 
la Educación 

Superior.

CONTEMPORIZADORA

EXPANSIVA

ARTICULADORA



• Se concibe como ciclo inicial de la Educación Superior. 
• Fortalece la formación intelectual y profesional, en los campos 

de las ciencias, las artes y las humanidades. 

• Despliega la autonomía curricular para orientar los contenidos 
y metodologías de la enseñanza acordes con los avances de las 
ciencias humanas y naturales a través de la formación 
cognoscitiva, axiológica y tecnológica.

• Mantiene una relación transformadora con su entorno, a 
través de la investigación aplicada. 

• Los currículos están basados en la formación disciplinar 
vinculada con la investigación del orden interdisciplinario y la 
formación profesional competente.   
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• Orienta los recursos humanos y logístico-
administrativos en función de propósitos 
pedagógicos 

• Dirige la libertad de cátedra hacia el 
desarrollo creativo de los contenidos de 
enseñanza, de la didáctica y del horizonte 
curricular.
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• Estimula el esfuerzo educativo del alumnado de la Educación 
Media para adoptar el autoaprendizaje como hábito del rigor 
científico y disciplinar 

• Se ofrece como una oportunidad cierta de continuar  en la 
educación superior (vislumbrar trayectorias educativas). 

• Las prácticas académicas obedecen a la relación entre teoría y 
práctica. 

• Talleres, laboratorios y prácticas de campo, son ámbitos de 
problematización del conocimiento científico-humanístico en 
contextos de acción social concretos. 
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1. PEI con 
perspectiva de: 

Formación científica, humanística y técnica acorde a la 
educación superior.

2. Desarrollo de 
funciones de: 

Enseñanza, investigación y extensión.

3. Organización 
sistémica con el 
colegio para:

4. Mecanismos de 
coordinación 
entre las IED y la 
UDFJC para:

• Formula un plan de desarrollo institucional articulado con 
la planeación de la UDFJC

• Establece una coordinación académica de Media Superior 
conjunta. 

• Define políticas, programas y proyectos de bienestar 
       institucional y capacitación docente, articulados a las      
      correspondientes estructuras de la UD.

• Personal profesional de dirección de laboratorios, talleres  
y salas de informática

• Profesorado con perfil de docencia universitaria
• Programa de formación docente
 

• Garantizar la movilidad del alumnado
• Fortalecimiento de opciones de profundizaciones  y 

especialidades 
• Optimización del uso de recursos infraestructurales

5. Talento humano 
idónea a la 
perspectiva de 
calidad educativa:



1. Profundizar en 
campos científico-
disciplinares:

• Profundizaciones en educación media académica y 
especialidades en educación media técnica

• Las profundizaciones, se definen como espacios para 
problematización y aplicación de las ciencias, las artes y las 
humanidades. 

2. 
Semestralización:

3. Concepción de 
las asignaturas:

• Semestralizar el plan de estudios con aproximadamente 7 
asignaturas por semestre.

• Asignaturas por créditos académicos, de los cuales al 
menos una tercera parte serán asignaturas universitarias 
que se impartirán en los grados 10° y 11°. Un crédito 
será igual a 54 horas de trabajo académico, en una relación 
de 2 horas lectivas por 1 hora de trabajo autónomo. 

• Cada asignatura deberá contar con un programa de curso, 
elaborado por el maestro o maestra titular de la materia.

• Las asignaturas deberán fortalecerse con más y mejores 
contenidos, actualizados y  al menos del nivel actual de las 
materias de primeros semestres de la Universidad. 

• Todas las asignaturas deben contener prácticas académicas 
o profesionales. 

• Los talleres y laboratorios deberán realizarse 
semanalmente



4. Evaluación:
Promoción académica por asignaturas. 
Las evaluaciones académicas de tipo universitario.
Sistema DUAL de evaluación academica 

5. Orientación 
Socio-profesional

6. Lenguaje 
corporal:

Programa de orientación vocacional y formación de actitudes 
emprendedoras, orientada de forma sistemática y sistémica 
desde grados 6º - 8º, 9º grado y 10º-11º.
Componentes: habilidades socio-emocionales, 
emprendimiento y orientación profesional

Fortalecer los contenidos y la didáctica de la formación en
cultura física y artes



7. Espacios físicos 
y dotación:

Salones y espacios de aprendizaje apropiados.
Laboratorios y talleres bien dotados. 
Espacios para el trabajo en grupo de los alumnos
Espacios más amplios para el profesorado.
Biblioteca actualizada y con amplia  bibliografía. 
Amplios espacios para las manifestaciones artísticas y 
culturales.  
Campus similar a los requeridos para una universidad. 
Fortalecer los recursos didácticos.
Espacios adecuados para la administración, bienestar 
estudiantil, servicios sanitarios y servicios generales.
Insumos de laboratorios suficientes para todo el alumnado.
Espacios y plataforma a punto para las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación
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DIE_UD-119-2024 

Bogotá D.C., 3 de abril de 2024 

Doctora 

ESPERANZA DEL PILAR INFANTE LUNA 

Decana 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

La Ciudad  

Asunto: Respuesta a oficio DFCE -274 -2024. 

Respetada Dra. Infante 

Distinguidos Consejeros 

En atención al Oficio CFCE- 11-009-2024, informo que la oferta de cupos en el Doctorado 

Interinstitucional en Educación, sede Universidad Distrital Francisco José de Caldas (DIE-UDFJC) 

se determina bajo la observación de lo normado en nuestro Reglamento, el Acuerdo 02 de 2010 del 

Consejo Superior Universitario (CSU), Artículo No. 32, que dice: 

Artículo 32°. De la admisión. Es el acto por el cual el programa selecciona académicamente a 

aquellas personas que solicitan inscripción y que cumplen con los requisitos establecidos por 

la Universidad. Los aspirantes podrán solicitar su admisión a cualquiera de los énfasis que el 

Doctorado ofrece. La admisión es bianual y es establecida por el CADE teniendo en cuenta 

diversos aspectos como los cupos ofrecidos por los profesores doctores de los grupos 

de investigación pertenecientes al proyecto, los énfasis, líneas de investigación y 

demás políticas de desarrollo. La oferta mínima de cupos es de cuatro; en todo caso 

dicha oferta es avalada por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias y 

Educación1. El proceso de admisión contempla tres fases: inscripción, selección y matricula. 

En este contexto, frente a la convocatoria realizada por el Consejo de Facultad de Ciencias y 

Educación (CFCE) que tiene como fin “[…] analizar conjuntamente su requerimiento en relación a la 

oferta de cupos del Doctorado en Educación de la cohorte 2024-3, entre otros, para la presentación 

de la estrategia para cubrir los 49 cupos solicitados el Consejo Académico de Doctorado en 

Educación (CADE)”, expongo la estrategia que se decanta del citado Artículo 32: 

1. El presidente del CADE solicita a los miembros de este mismo consejo (Coordinadores de 

énfasis) que se proceda a consultar, a los docentes adscritos a cada énfasis, el número de 

cupos que proyecta recibir para la cohorte bianual correspondiente. Cabe precisar que el 

número de cupos ofertados está supeditado a la disponibilidad de direcciones de tesis de los 

profesores. 

 

                                                
1 La negrilla es propia 
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2. En una misma sesión del CADE: 

a. Cada coordinador de énfasis procede a informar, nombre del profesor, número de 

cupos y línea de investigación que se dispone a recibir nuevos estudiantes. 

b. La secretaría técnica consolida los datos informados por cada coordinador para 

registro en acta y se procede a solicitar el aval del CADE. 

c. Acto seguido, la presidencia del CADE procede a radicar la solicitud de aval ante el 

Consejo de Facultad de Ciencias y Educación para dar cumplimiento a la información 

registrada en el Acta del CADE.  

3. La difusión del proceso de admisión se inicia cuando el CADE ha avalado la apertura de la 

nueva cohorte.  

A partir de lo anterior y atendiendo lo establecido en el Artículo 24° (numeral 7) del Acuerdo No. 2 

de 2010 del CSU, el Consejo Académico del Doctorado en Educación, de acuerdo con las 

necesidades establecidas e informadas por cada coordinador de énfasis, procedió a aprobar la 

participación de tres (03) profesores de planta adscritos a la Facultad de Ciencias y Educación (Acta 

CADE No. 03 del 22 de febrero de 2024, CASO 2.8 y en el Acta CADE No. 04 del 7 de marzo de 

2024, CASO 2.12) 

Docente Énfasis 

Dra. Eliana Garzón Duarte ELT Education 

Dra. Sandra Ximena Bonilla Medina Lenguaje y Educación 

Dr. Humberto Alexis Rodríguez Rodríguez Lenguaje y Educación 

Esta aprobación ha sido radicada ante el CFCE para el respectivo aval por medio del oficio DIE_UD-

097-2024 del 1 de abril de 2024.  

En consecuencia y de acuerdo con la consulta de número de cupos a los profesores adscritos al 

DIE-UDFJC (Acta CADE No. 19 del 30 de noviembre de 2023), la cohorte 2024-3 cumple con una 

oferta superior al cupo mínimo requerido en el Acuerdo 02 de 2010 (Art. 32) y como se presenta a 

continuación el DIE-UDFJC cubrirá de forma satisfactoria. Los cuarenta y nueve (49) cupos que se 

establecieron por medio del aval registrado en el Acta CADE No. 02 del 8 de febrero de 2024 se 

cubrirán con la distribución por énfasis, profesor, línea de investigación y número de cupos que se 

presenta en la siguiente tabla: 

Énfasis Director(a) Cupos Línea de Investigación 

Educación en 
Ciencias 

Adela Molina Andrade 1 
Enseñanza de las Ciencias, Contexto y Diversidad 
Cultural 

Álvaro García Martínez 2 
Relaciones Entre la Historia y la Filosofía de las 
Ciencias y la Didáctica de las Ciencias 

Carlos Javier 
Mosquera Suárez 

1 
Cambio Didáctico y Formación del Profesorado de 
Ciencias 
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Énfasis Director(a) Cupos Línea de Investigación 

Guillermo Fonseca 
Amaya 

1 
Conocimiento Profesional de los Profesores de 
Ciencias y Conocimiento Escolar 

William Manuel Mora 
Penagos 

1 
Inclusión de la Dimensión Ambiental en la 
Educación en Ciencias 

Educación 
Matemática 

John Jairo Páez 
Rodríguez 

1 Formación de Profesores 

Luis Ángel Bohórquez 
Arenas 

4 

Didáctica de las Matemáticas 

Formación de Profesores 

Martín Eduardo Acosta 
Gempeler 

1 Formación de Profesores 

Olga Lucía León 
Corredor 

2 

Didáctica de las Matemáticas 

Educación Matemática e Interdisciplinariedad 

Formación de Profesores 

Rodolfo Vergel 
Causado 

4 

Didáctica de las Matemáticas 

Formación de Profesores 

Educación, 
Cultura y 
Sociedad 

Absalón Jiménez 
Becerra 

1 
Historia de infancia, maestro y pedagogía en 
Colombia 

1 
Historia de la educación comparada en América 
latina 

Diego Hernán Arias 
Gómez 

1 Didáctica de las ciencias sociales y la historia 

1 Educación Política y Memoria Social 

Luisa Carlota Santana 
Gaitán 

2 Representaciones Sociales y Educación 

Ómer Calderón 2 Educación Superior y Educación Media-Superior 

ELT Education 

Carmen Helena 
Guerrero Nieto 

1 Formación de Profesores de Segunda Lengua 

Eliana Garzón Duarte 3 EFL, Identidad(es), Poder e Inequidad 

Harold Castañeda-
Peña 

4 EFL, Identidad(es), Poder e Inequidad 

Pilar Méndez Rivera 3 Formación de Profesores de Segunda Lengua 

Lenguaje y 
Educación 

Dora Inés Calderón 1 
Argumentación en Lenguaje y Matemáticas 

Didáctica del Lenguaje y las Matemáticas 

Humberto Alexis 
Rodríguez Rodríguez 

2 
Educación, literatura y formación 

Literatura y cultura digital 
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Énfasis Director(a) Cupos Línea de Investigación 

Juan Carlos Amador 
Baquiro 

3 Comunicación - Educación en la Cultura 

Marieta Quintero Mejía 2 

Educación Ética, Moral y Ciudadana 

El Lenguaje y la Comunicación en la Constitución 
del Sujeto Ético-Político 

Narraciones, Argumentaciones, Justificaciones y 
Discurso en la Formación Ética y Política 

Sandra Soler Castillo 1 Discurso, Discriminación y Escuela 

Sandra Ximena Bonilla 
Medina 

2 
Racialización e interseccionalidad en la educación 
en lenguas 

El Consejo Académico del Doctorado en Educación espera que la información expuesta permita 

visualizar la estrategia seguida por este proyecto curricular para cubrir a satisfacción los cupos 

establecidos para la cohorte 2024-3. 

Finalmente, el suscrito, Dr. Rodolfo Vergel Causado, se excusa por no asistir a la jornada de trabajo 

dado que tiene agendada una serie de compromisos académicos programados con antelación, entre 

otros, debe participar como integrante de un tribunal en una defensa de tesis doctoral y atender una 

reunión con dos colegas y una estudiante de la Universidad Federal de Pernambuco en el marco de 

una pasantía doctoral. 

Atentamente, 

 

Dr. RODOLFO VERGEL CAUSADO 

Presidente del Consejo Académico Doctorado en Educación 

Doctorado Interinstitucional en Educación 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

PROYECTÓ Giovanna Patricia Medina Pulido Profesional de Apoyo CADE-DIE UDFJC  

REVISÓ Dr. Rodolfo Vergel Causado Director del DIE UDFJC  

APROBÓ Dr. Rodolfo Vergel Causado Director del DIE UDFJC  

 

mailto:die@udistrital.edu.co
CADE
New Stamp_

CADE
New Stamp_

CADE
New Stamp_



Maestría en Educación
OFERTA MODALIDAD ESPACIOS ACADÉMICOS DE POSGRADO

ANEXO 4



En su Capítulo X, Artículo 40, Parágrafo segundo establece:

- El Consejo Curricular de Posgrado, a quien haga sus veces, selecciona entre cinco (5) y diez
(10) de los estudiantes inscritos para cursar la modalidad, considerando el promedio
académico acumulado del estudiante y la justificación presentada por el estudiante en el
marco de lo señalado en el Artículo 41, numeral 2, literal b

Acatando a estas instrucciones los cupos para esta modalidad en la ME-UD se distribuyen de la
siguiente manera:

- Educación Matemática: 2 cupos
- Educación en Ciencias de la Naturaleza y la Tecnología: 2 cupos
- Comunicación Intercultural, Etnoeducación y Diversidad Cultural: 2 cupos
- Ciencias Sociales, Ética Política y Educación: 2 cupos
- Énfasis con menos inscripción de estudiantes: 2 cupos

ACUERDO 012 DE 2022



RESOLUCIÓN 012 DE 2023 

ARTÍCULO 8°.- ACTUALIZACIÓN PARA PROGRAMAS DE NIVEL
PROFESIONAL. Modalidad que tiene por objeto que el aspirante curse y
apruebe espacios académicos propios de uno o varios programas de
posgrado afines al área de conocimiento del proyecto curricular de
pregrado, cubriendo un rango de ocho (8) a nueve (9) créditos
académicos en los espacios académicos definidos por el Consejo de
Facultad



DEMANDA DE CUPOS ME-UD

Regular PAGOT



SOLICITUDES 2022-3 



SOLICITUDES 2023-1



SOLICITUDES 2023-1II



SOLICITUDES 2024-1



ESTUDIANTES ADMITIDOS ME-UD (PAGOT)

ÉNFASIS DE FORMACIÓN 2023-

3

2024-1

Educación Matemática 7 0

Educación en Ciencias de la Naturaleza y la

Tecnología

10 3

Comunicación Intercultural, Etnoeducación

y Diversidad Cultural

1 1

Ciencias Sociales, Ética, Política y

Educación

0 4

Esto implica que
para 2023-3 y
2024-1 la ME-UD
recibió un total de
28 y 18 estudiantes
de pregrado
respectivamente





ESPACIOS ACADÉMICOS OFERTADOS
PRIMER SEMESTRE DEL AÑO: En los cuatro (04) énfasis 

- EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA II (3 créditos)
- ÉNFASIS II (3créditos)
- DFI INVESTIGACIÓN II (3 créditos)
- Posibilidad de cursar créditos de DFI/DFICA (2 créditos)

SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO: En los cuatro (04) énfasis 

- EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA I (3 créditos)
- ÉNFASIS I (3créditos)
- DFI INVESTIGACIÓN I (3 créditos)
- Posibilidad de cursar créditos de DFI/DFICA (2 créditos)



DOCENTES POR ÉNFASIS 



NUESTRA PROPUESTA

REGULAR 
Cinco (05) cupos 
Deliberados por el CC 
de la ME-UD

Cinco (05) cupos, 
otorgados conforme 

orden de solicitud

PAGOT
10 CUPOS POR 

ÉNFASIS

Nota: Esta propuesta implicaría que la ME-UD pudiese ofertar 
hasta cuarenta (40) cupos
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